
 

 

 
ANEXO I 

Declaración responsable 

 

 

 
D/Dª con NIF  
en representación de  
al objeto de participar en la convocatoria de subvenciones para la realización de Olimpiadas 
educativas y otras actuaciones que premien el esfuerzo y rendimiento académico para el curso 
2024-2025, convocada por orden de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte. 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:  
 
Que la entidad a la que representa (marcar la opción que corresponda): 

 No ha solicitado otra ayuda para la misma actuación o proyecto. 
 Ha solicitado para la misma actuación o proyecto otra ayuda cuyos datos son: 

 
Procedencia (entidad a la que ha solicitado la ayuda):                            Importe: 
 
Dicha ayuda (marcar la opción que corresponda): 

 Está pendiente de concesión. 
 Ha sido concedida (indicar en su caso el importe) 

 
Que la entidad a la que representa: 

 Ha cumplido y realizado la actividad en todas las subvenciones anteriormente 
concedidas para el mismo destino y finalidad, aunque se trate de diferentes fases de un 
mismo proyecto, por la Administración de la Comunidad Autónoma, Organismos 
autónomos y entidades de Derecho Público, Fundaciones, Consorcios y sociedades 
mercantiles integrantes del sector público de la Comunidad Autónoma.  

 No ha recibido ayuda por parte de las entidades señaladas en el párrafo anterior. 
 

 

Así mismo, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD respecto a la entidad a la que 
representa: 
 
- La veracidad de la solicitud y de los datos y documentación que se acompañe y sobre que 
estos están actualizados.  

- No está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones 
señaladas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
- No está incursa en el cumplimiento de sanciones que impliquen la prohibición de acceder a 
cualquier tipo de ayuda pública de esta Administración por la comisión de infracciones graves o 
muy graves previstas en la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón o en la Ley 18/2018, 
de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de 
orientación sexual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.  
 
- No ha sido objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por 
acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de 
género, conforme al artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón, así como que la entidad solicitante cumple 
con los requisitos exigidos en la legislación en materia de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres.  
 
- No ha sido objeto de sanción administrativa firme por infracción grave o muy grave en materia 
de igualdad de trato y no discriminación por razón de orientación e identidad sexual, expresión 
de género o características sexuales en cumplimiento de lo establecido en el artículo 80 de la 



 

 

Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI. 
 
- No está incursa en el cumplimiento de sanciones accesorias ni pecuniarias consistentes en la 
pérdida del derecho a obtener subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas por infracciones 
a la legislación en materia de memoria democrática.  
 
- Cumple con la legislación medioambiental, de transparencia y que no está incursa en el 
cumplimiento de sanciones en materia laboral, de derechos y garantías de las personas con 
discapacidad y empleo inclusivo.  
 
- Cumple con los requisitos del artículo 44.3 del Texto Refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón de conformidad con lo señalado en el apartado 2.7 de esta convocatoria. 
 

 
En…………………. a,…….de…………..………..de 2025 

(SELLO DE LA ENTIDAD Y FIRMA AUTORIZADA) 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO: …............................................... 
 
El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación 
Académica y Educación Permanente. La finalidad de este tratamiento es la gestión de subvenciones y ayudas 
convocadas o gestionadas por la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 
Permanente, abarcando las reclamaciones en vía administrativa y judicial. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da una obligación legal aplicable al responsable. 
No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a 
su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Podrá consultar 
la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=264 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=264
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